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ADENDUM AL CONTRATO

No. 001-2019

CONSIDERANDO: Que mediante Memorando DE-017A-2019 Se solicita la ampliación del
personal que se desempeña como Digitadores de la Encuesta de Percepción sobre los beneficiarios
de los programas sociales de Gobierno, Vida Mejor.

No.
01.

02.
03.
04.
05.
06.
07.
08.

Nombres
Jenyfer Victoria Elvir Oliva

Karen Patricia Umanzor López
Katty Janeth Barahona Salinas
Sharon Brigidh Núñez Martínez
Yoel Armando Banegas Gómez
Tower Olivied Vásquez Medina
Nelson Ivan Umanzor Várela
Silvia Esmeralda Cáceres Contreras

Identidad
0801-1999-06568

0703-1982-04210
0704-1976-00080
0801-1996-17669
0801-1991-09439
0801-1991-08226
0708-1996-00214
0801-1985-19302

Cargo
Digitador

Digitador
Digitador
Digitador
Digitador

Codificador
Codificador
Codificador

Total

Suma
Alzada

Lps.
10,168.00

10,168,00
10,168.00
10,168.00
10,168.00
10,168.00
10,168.00
10,168.00
81,344.00

POR LO TANTO: Se amplía la contratación al 31 de marzo del 2019.

II) CÚMPLASE
Tegucigalpa M.D.C. 31 de enero de 2019.

Graciela Mana Po

Responsable de elaborar cálculos

Lomas del Guijarro, Edificio Plaza Guijarro, 5to. Piso, Tegucigalpa, M.D.C.
Apartado postal: 9412, Fax.: (504) 221-2911 Teléfonos: (504) 239-7154,239-7156, 239-7194
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004-2019

Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 31 de marzo del 2019.
Cargo : Recolector de Datos
Salario: Lps.10,168.00 mensuales.

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 31 de enero de 2019.

GracielalMaria Pon ceTállad a res

Directora Ejecutiva

t'^t

Ángel Martínez Flores

Recolector de Datos
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Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta; El Contrato se extiende al 28 de febrero del 2019.
Cargo : Recolectora de Datos
Salario: Lps.10,168.00 mensuales.

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 31 de enero de 2019.

Graciela adares

rectora Ejecutiva

Loren Judith Pineda Rodrigue?,

Recolectora de Datos
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Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 31 de marzo del 2019.
Cargo : Recolectora de Datos.
Salario: Lps.12,000.00 mensuales.

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 31 de enero de 2019.

Graciela /lana Ponc(r¥smadares

Diré ctora Ejecutiva

Ga uirre García

atos



INE
I N S T I T U T O

f'¿" I NACIONAL DE
ESTADÍSTICA

;••• • - • •

PRESUPUESTO INE
PROYECTO rl JN .FONDO.

IW/O
LIN E A ifLÜ-X ACTIVID A D_i*£Ll

RESERVA.

EJECUC_

. OSL1GAC.

.CHEQUE.

INSTITUTO NACIONAL. Olí
ESTADfSI 1CA

INI:

ADENDUM AL CONTRATO

011-2019

Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 31 de marzo del 2019
Cargo : Analista Auxiliar de Comercio Exterior

Salario: Lps.l 1,500.00 mensuales.

Las demás cláusulas del contrato original queda en ¡guales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 31 de enero de 2019.

Graciela T laria Ponce

Dire< tora Ejecutiva

Eugeiíhr^ierra Barahona

Analista Auxiliar de Comercio Exterior
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Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 28 de febrero del 2019
Cargo: Supervisor General de la Encuesta Vida Mejor
Salario: Lps.28,000.00 mensuales.

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 31 de enero de 2019.

Gracie
Di

a María PonceTalladarcs
ectora Ejecutiva

Mirtu Xiomara López Flores
Supervisor General de la Encuesta Vida Mejor
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Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 31 de marzo del 2019.

Cargo: Analista de Mercadeo
Salario: Lps.25,000.00 mensuales.

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 31 de enero de 2019.

aria Ponce ValuraaresGraciela IV

r íctora Ejecutiva

Tamesis Alghisy Rostran Salgado

Analista de Mercadeo
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Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 31 de marzo del 2019.
Cargo: Analista En Procesamiento De Datos
Sueldo: 17,721.00

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 31 de enero de 2019.

Gracit la María PoíreíFV*aHadares

)irectora Ejecutiva

Abraham Vega Padilla

El trabajador
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Se hace la siguiente enmienda en la clausula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 31 de marzo del 2019
Cargo: Auxiliar de Contabilidad
Sueldo: 14,415.00

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 31 de enero de 2019.

Graciel

D

María

rectora Ejecutiva

•jas López

El trabajador
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Se hace la siguiente enmienda en la cláusula cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 31 de marzo del 2019.
Cargo: Especialista en Sistema Contable
Sueldo: 16,625.00

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 31 de enero de 2019.

Graciela ladarcs

I irectora Ejecutiva

Kinb'c'H
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Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 31 de marzo del 2019
Cargo: Especialista en Recolección de Datos
Sueldo: 13,800.00

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 31 de enero de 2019.

Graciela

;ctora Ejecutiva

Juli r SanclTez'Lope

1 trabajador
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Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 31 de marzo del 2019
Cargo: Motorista
Sueldo: Lps. 13,800.00 mensuales.

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 31 de enero de 2019.
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Se hace la siguiente enmienda en la cláusula Cuarta:

Clausula Cuarta: El Contrato se extiende al 31 de marzo del 2019.
Cargo: Oficial de Servicios
Sueldo: 16,560.00

Las demás cláusulas del contrato original queda en iguales condiciones.

Tegucigalpa, M.D.C., 31 de enero de 2019.

Graciela adares

ctora Ejecutiva

Sandy MeHssa Corrales Contreras^

El trabajador


